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•ADVESTISNCIA. O^ÍClAL 

civtarios rccíüao los números de éste 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
ver los BOLETINES coleccionados or-
'isaadamente. asra un encuademación, 
uuedeb^ . .. i .iri-.icurse <:tH.\ri nnv-• 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCliPTO LOS FESTIVOS • • 

Se suscribe en la Intervención de la Dlpu' 
tación provincial, a diez pésetes el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los fuzgddos mumcipuics. sin distinción, 
diez v -jei:; i.L.-seraa al ano. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, Ordenes y anuncio» que 
hayan de insertarse en el B O L L T I N Ori-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán ai Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 185»). 

3) U >jt /*. K i u 

izarte OÍDÍJ-, 
A d m i n i s t r a c i ó n ¡ irovincia l -

aOIUEBNO CIVIL 
Censo de población (le 31 de Dteiem 

brede 1930. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Monte?. : Anuncio. 

Edictos de Ayuntamientos. 
ílntiisitiies labuorew • - • 

tsikttn* da Juntas i-eomalt*. 
XiiMtinWiTfKnon 'Ui Justicia 

P A R T E O F I C I A L 
3. M . el Rey Don Alfonso XII I 

(q. D . g.), S. M . la Rema D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr in-
oipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de ¡a Augusta Real fami
lia, c o n t i n ú a n sm novedad en sn 
importante, salud. 

'Gncfln del Hff> 8 HR Abril He 1931) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOBIERNO ÍIMJMROVIMIA 

Censo de población de 31 de Diciembre 
de 1930 

De conformidad con lo que precep
túa el articulo 33 de la Ins trucc ión 

j para L e v a i ' a cabo el Censo genftrnl 
i de ia Publación da 21 • de Octubra 
¡ u l t i m o , ¡os-Alcaldes h.m debido po-
' nt r en uonooiuiionto mío, el avance 
de la ii iscripotón o»nsal untes del día 
14 de Enero ultimo. 

Y como quiera qué son vanos los 
Alcaldes que no hau cumplido dicho 
servicio, a pesar de que por el tiem 
po transcurrido lian debido no sola--
mente haberío realizado, sino entre
gar las cédulas de i n s c n p o i ó n , cua
dernos auxiliares, hojas del Nomen-, 
clator resúmenes municipaies y me-
moiias, a tenor do lo que dispone el 
artículo 39 de la citada Ins trucc ión , 
se hace presente a los morosos que 
figuran en la relación que a conti
nuación se expresa,- que de n ó remi
tir el diado avance en el plazo im
prorrogable de cinco días se les im
pondrá uua multa de cincuenta pe
setas, además de enviar al Ayunta
miento, y a su costa, un comisionado 
que recoja el mencionado servicio. 

E l citado avance deberá compren
der los datos siguientes: número de 
cédulas recogidas en todo el t érmino 
municipal, número de habitantes 
empadronados, con dis t inc ión de re
sidentes presentes, ausentes y tran
seúntes . 

A d e m á s deberá remitirse en un 
plazo m á x i m o de diez d ías por los 

citados Alcaides y por los que no lo 
hubieran verificado, las cetuiias de 
insorincKiiv e n iodos Irs dpiiiiis do-
cumt;i;uos que s'íñala «i aru'culo 39 
citado, puus de persistir en su moro
sidad se les impoi.di' ía una inulta de 
cien pesetas, iniiesjendientemeute 
del nooibramienr > comisionados, 
a su costa, que venhoasen el trabajo 
no realizado por los Ayuntamientos. 

León , 7 de Abril de 1931. , 
El Gobernador civil . 
Emilio D í a z Moreu 

: Uelucioit que so citii 
Barrios de Luna ^Los). 
Barrios de Salas (Los). 
Beuavides. 
Boüar. 
Borrenes. • 
Bustillo del Paramo. 
Cacabelos. 
Carucedo. 
Oastrillo de la Valduerna. 
Castropodame. 
Cebrones del R í o . 
Encinedo. 
Escobar de Campos. 
(Jordaliza del Pino. 
Oencia. 
Priaranza del Bierzo. 
Roperuelos del P á r a m o . 
San Andrés del Rabanedo. 
Saucedo. 
Santa Cclomba de Curueño. 

¡ í í ' l ? 
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Santa Colomba de Somoza. 
Santa Elena de Jamqz. 
Santa Marina del Bey . 
Toral de los Guzmanes. 
Valderas. 
Vegas del Condado. 
Villadecanes. 
Villafranoa del Bierzo. 
Villamejil. 
Villanueva de las Manzanas. 

C U E E P O N A C I O N A L 
D E I N Q E N I E B O S D E M O N T E S 

DISTBITO FORESTAL PE LEÓN 

Pesca fluvial 
E l diá 16 del próx imo mes de 

Mayo y hora de las dooe de la ma
ñana se celebrará en las oficinas del 
Distrito Foreste 1 de L e ó n , sitas en 
la calle de Cascalería, n ú m . 11, 
principal, ante el Sr. Ingeniero jefe 
del Servicio Pisc íco la o persona que 
le represente, la subasta para el 
aprovechamiento de la pesca en el 
trozo del río Curueño, comprendido 
antre los k i lómetros 8 y 15 de la ca
rretera de L a Vecilla a Collanzo, 
situado dentro de los términos mu
nicipales de Va ldep ié lago , Valde-
teja y Valdelugueroa. 

E l tipo de tasación es de 16.386,80 
pesetas, por el plazo de ocho años 
que durará el arriendo con arreglo 
al pliego de condiciones, y por tan
to anual, de 2.048,35 pesetas. 

E l pliego de condiciones, con 
arreglo al cual ha de celebrarse la 
subasta, estará a disposic ión de los 
interesados en Jas Oficinas del Dis 
trito Forestal de L e ó n y en los 
Ayuntamientos de V a l d e p i é l a g o , 
Valdeteja y Valdelugueros. 

Las proposiciones se harán preci 
s á m e n t e en pliego cerrado con 
arreglo al modelo que al final del 
anuncio se inserta, pndiendo ser 
presentadas hasta la v í spera del d ía 
fijado para la subasta, y debiendo 
acompañarlas el oportuno justifi
cante del depósi to que se indica en 
la condic ión o." y los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante s e g á n establece la condi
c i ó n 6.a del citado pliego de condi
ciones. 

L e ó n , 7 de Abri l de 1931.—El 
Ingeniero jefe, R a m ó n del Biego. 

Modelo que se cita 
Don N . N . , vecino de..., enterado 

del pliego de condiciones que ha de 
servir de base a la subasta del apro
vechamiento de la pesca del río Cu 
rueño, en un trozo de 7 ki lómetros 
comprendido entre los k i lómetros 8 
y 15 de la carretera de L a Vecilla a 
Collanzo, situado dentro de Jos tér
minos municipales de Valdepié lago , 
Valdeteja y Valdelugueros, de esta 
provincia de L e ó n , ofrece (en le
tra)..... pesetas, por 'el arrendar 
miento total de este aprovecha
miento, o sea (en letra) . . . . . pesetas 
al año, acompañando los justifican
tes que se citan en las condiciones 
5.a y, 6." de dicho pliego de condi
ciones . ., : 

,: | ....J de/ . . . . de 1931 
}" ; ¡ H (Firn^a de | interesado) 

WMIMSTRACIÜN mwm 
• Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

S e g ú n participa a'esta Alca ld ía 
el vecino Pablo del Pozo, el día 3 
del actual y hora de las' seis : de la 
tarde, desapareció dtv su casa su 
mujer Genoveva Santa María Parra
do, de 30 años de edad, viste rodao 
azul y zapato bajo. 

Buego a las autoridades, agentes 
de mi autoridad y Guardia civil , 
que caso de ser - habida lo comuni
quen a esta Alca ld ía . 

Zotes del Páramo, 6 de Abril de 
1931.-E1 Alcalde, Bienvenido P é r e z . 

Ayuntamiento de 
' Urdíales del Páramo 

• Formados por este Ayuntamiento 
y aprobado por la Excma. Comis ión 
provincial, el padrón de cédulas 
personales correspondientes al año 
de 1931, se hallan de manifiesto al 
público; con el fin de oír reclamacio 
nes en la Secretaría municipal por 
el plazo de quince días . 

• * 

* * 
De la misma forma se hallan de 

manifiesto al públ ico y por el plazo 
de quince días las cuentas munici
pales rendidas por el Alcalde y De 
positario correspondientes al año de 
1930, para su aprobación provisio

nal y las de los años de 1924 al 1930 
para su aprobación definitiva, pasa
do dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten. 

Urdía les del P á r a m o , 6 de Abri l 
de 1931.—El Alcalde, Bernabé de 
Paz. 

Ayuntamiento de 
Soto y A mió 

Por término de quince d ías , se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
d é este Ayuntamiento las cuentas 
municipales del ejercicio de 1930, 
rendidas por el señor Alcalde y De
positario, con el fin de ser exami
nadas por el vecindario, para que 
cualquiera vecino pueda formular 
por escrito sus observaciones. 

Soto y A m í o , 6 de Abri l de 1931. 
E l Alcalde, Isidro G o n z á l e z . 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Para proceder . a la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
territorial para el año próx imo de : 
1932, se hace , saber que los contri-, 
buyentes que hayan sufrido - altera-. 
c ión en su riqueza pueden presentar 
dentro del plazo de quince días en 
esta Secretaría municipal ; las opor
tunas declaraciones de alta: y baja, 
debidamente reintegradas, a las 
cuales acompañarán los documentos .. 
que acrediten, haber pagado los de
rechos reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito no se admit irán. . 

Borrenes, 26 de Marzo de 1931. 
— E l Alcalde, Manuel Gonzá lez . 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

E l día 2 del actual, ha sido reco
gido y depositado por esta Alca ld ía , 
un caballo entero, como de 3 años , 
castaño oscuro, crin al natural, in
tercalados unos pelos blancos en su 
terminac ión , una reseña blanca en 
la testera, cuartillas y cola también 
al natural, herrado de las cuatro 
extremidades y 1,35 metros de al
zada. 

Santovenia, 5 de Abri l de 1931. 
— E l Alcalde, J o s é Villanueva. 
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Ayuntamiento de 
Priora 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales para el año 1931, desde esta 
fecha queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de diez días , para que los interesa
dos puedan examinarlo y presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Prioro, 29 de Marzo de 1931.—El 
Alcalde, Isidro R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
M u ñ a s de Paredes 

Remitidas por las respectivas 
Juntas parroquiales, las listas para 
la confecc ión del repartimiento ge 
neral de utilidades, quedan expues 
tas si públ ico por el plazo de quince 
d ías "para oír reclamaciones, en esta 
Secretaría municipal. 

Murias de Paredes, 3 de Abri l de 
1931.—El Alcalde, Aurelio Martí
nez. 

Ayuntamiento de 
C ü t i e m a .- • 

Transcurrido el plazo reglamen
tario sin que persona alguna se haya 
presentado a recoger las dos yeguas 
que, - s e g ú n anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 
día 14 de Febrero ú l t imo , se hallan 
en poder del vecino de Vidanes, don 

. Nicomedes Gómez , serán vendidas 
en públ ica subasta que deberá tener 
lugar el día 13 del actual, de diez a 
doce de su mañana, eu la casa con
sistorial de este Ayuntamiento, sien
do el tipo de tasación de ciento se
tenta y cinco y doscientas pesetas 
cada una, que serán adjudicadas al 
mejor postor en la forma y condi
ciones que determina el oportuno 
expediente. 

Cistierna, 7 de Abril de; 1931.— 
E l Alcalde, Bernardo V a l d é s . 

Ayuntamiento de 
Palacio» del Si l 

Para que la Junta pericial del 
Catastro de este término pueda pr.i 
ceder a la formación del apéndice 
al amillaramiento que habrá de 
servir de base para el repartimiento 

de la contribución territorial, cul
tivo y ganadería para el próximo 
año de 1932, se hace preciso que los 
contribuyentes que han sufrido al
teración en su riqueza presenten en 
la Secretaría municipal en término 
de quince días , las correspondientes 
declaraciones debidamente reinte
gradas, acompañando a la misma la 
carta de pago que acredite haber 
satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda, sin cuyo requisito no se: 
rán admitidas las que se presenten. 

Palacios del Si l , .28 de Marzo de 
1931.—El Alcalde, Griseldo Gon
z á l e z . 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Para que la Junta pericial de este 
municipio pueda proceder a la for
mación de los apéndices ai amilla
ramiento que han de servir de base 
para el repartimiento de contribu
ciones para el próx imo año de 1932, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que.hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten en la Secreta
ría del Ayuntamiento en el plazo 
de quince d ías , las declaraciones 
de alta y baja, acompañando a la 
misma la carta de pago que acredi
te haber pagado los derechos reales 
a la Hacienda, por la trasmis ión de 
dominio, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

San Esteban de Valdueza, 1.° de 
Abri l dé 1931. - E l Alcalde, Deme
trio González . . 

• Ayuntamiento de : 
Villameju 

Terminado el padrón de habitan-
tea, con arreglo a datos resultantes 
de las cédulas de inscripción para el 
censo de población de 31 de Diciem
bre de 1930, queda expuesto al pú
blico por espacio de quince días , 
durante las horas de oficina a los 
efectos de oír reolamacioces. 

Villamejil, 4 de Abr i l de 1931.— 
E l Alcalde, Bernardo González . 

Ayuntamiento de 
Santa Marta de la Isla 

j L a Comis ión permanente munici-
| pal acordó proponer al Ayuntamien
to la habi l i tac ión de un crédi to de 

ochocientas pesetas para la amplia
ción del cementerio de este pueblo 
el cual puede cubrirse con el exceso 
resultante y sin apl icación de los 
ingresos sobre los pagos en la li
quidación del ú l t imo ejercicio. 

Durante el plazo de quince días 
pueden formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento. 

Santa María d? la Is1s H d« Abri l 
de 1931.—El Alcalde, Juan L ó p e z . 

Ayuntamiento de 
Déstriana 

Las cuentas municipales del pre
supuesto con la general de recauda
ción por lodos conceptos correspon
dientes al ú l t imo año de 1930, que
dan expuestas al públ ico en Secre
taria por término de quince d ías , 
para que puedan examinarlas cuan
tos lo deseen y formular por escrito 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes en dicho plazo, 

Dés tr iana , 6 de Abri l de 1931.— 
E l Alcalde, T . Berciano. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpefta 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio ac
tual, queda expuesto al p ú b l i c o en 
la Secretaria municipal por t érmino 
de quince días , terminado el cual, y 
durante otro plazo igual a partir 
desde la terminac ión del primero, 
podrán interpoueise reclamaciones 
ante la D e l e g a c i ó n de Hacienda de 
esta provincia, con arreglo a los ar
t ículos 300 y 301 del -vigente Esta
tuto municipal. 

Prado de la Guzpeña , 30 de Mar
zo de 1931.—El Alcalde, J o s é S á n 
chez. 

ENTIDADES MENORES 
Junta tiecínal de Concejo de Valdeán 

Aprobado por la Junta vecinal de 
los seis pueblos de este Concejo, el 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio dé 1931, queda expuesto al p ú 
blico en el domicilio del Secretario 
de esta entidad, por t érmino de 
quince días , finido el| cual y duran
te otro plazo de quince d ías , a con-
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tar desde la terminación de la ex
posición al publico, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
artículo 301 de! Estatuto municipal 
aprobado por Enal decreto de 8 de 
Marzo de 1924. 

* 
* # 

T a m b i é n se hallan .expuestas al 
públ ico para oír reclamaciones du
rante el plazo reglamentario, las 
cuentas del presupuesto correspon
diente al año de. 1930. 

Posada de Valdeón, 29 de Marzo 
de 1931. — E r Presidente, Esteban 
Mart ínez . 

Junta vecinal de 
Corbilios de. la Sobarriba 

E l presupuesto ordinario de in
gresos y gastos, formado por esla 
Junta vecinal para el corriente ejer
cicio, queda expuesto al público en 
casa del Presidente que suscribe, 
por término de quince días , durante 
los cual<-s pueden examinarlo ¡os iu-1 
tpresadoa y formular las reclama- ! 
oiones que estimen pertinentes. < I 
'..Corbilios de ¡a Sobarriba, 31 de 
Marzo ne 1931-.— E l Presidente,' 
Gregorio Alonso. - " V" 

MIHIMTN ^ mm 
Juzgado miuiicipal de .Gradeft» 

Don Fortunato Valladares, Juez ; 
municipal de Giadefes. 
Hugo saber: Que en el juicio ver

bal civi! que se sigue en este Juzga i 
do a instancia de Maximino Puente, -
vecino de Vi l la lboño, contra Lucas ! 
A lá i z , vecino de Cañizal,; sobre re-
olamaaión de quinientas cincuenta 
pesetas, recayó sentencia, ouyoenca-
bezamiento y parte dispositiva dice: • 

Sentencia. — E n Gradefes, a vein-' 
tiuno de Marzo de mil novecientos 
treinta y uuo, D . Fortunato Valla- ' 
dares, Juez municipal de este térmi
no, ha visto los presentes autos de ' 
juicio verbal civil promovido por • 
Maximino Puente Aller, vecino de 
Vi l la lboñe , contra Lucas A l á i z , ve-1 
pino do Cañizal , sobre rec lamación 
de quinientas cincuenta pesetas que' 
como fiador p a g ó a José García, ve-, 
cino de Villafeliz y que este había 

prestado al referido Lucas Alai'/:, el 
treinta de Noviembre de 1928 

Fallo. - Que debo condenar y con
deno al demandado Lucas Alá i z , ve 
cilio de Cañizal , a que pague a Max! 
mino Puente Aller, vecino de Vilial 
boñe las quinientas cincuenta pese
tas que le reclama y las costas de 
este juicio; se ratifica el embargo y 
reembargo practicados y se declara 
rebelde al repetido demandado, no
tif icándose esta sentencia en el BOLE
TÍN OPIOIAI, de esta provincia y en 
los estrados de este Juzgado. , . 

As í por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fortunato Valla
dares. 

Ha sido publicada en el mismo 
día. 

Para que tenga lugar la notifica
ción de la anterior sentencia al L u 
cas Alaiz se anuncia el presente. 

Gradefes, ve int isé is de Marzo de 
mil noveoieutos treintay uno. —For
tunato Vallada/es'. — P.-D.: José Za-
pico 

a liada re 

O.NP.-154. 

Inzgado municipal de Fabero 
Don Tonbio García Terrón, Juez 

- municipal de Fabero. • 
- Hago saber: Que en las diligen
cias de ejecución de sentencia dicta
da por este Juzgado en juicio segui
do en el mismo por D . Ignacio 
Biain Lequerica, contra la Sociedad 
A n ó n i m a Antracitas de (fabero, en 
reclamación de mil pesetas, en pro
videncia de hoy he. acordado sacar 
a segunda subasta, por quedar 
desierta la primera por falta de lici-
tadores, la finca urbana siguiente: 

Una casa, en término de Fabero, 
al sitio llamado Luis Alto, de diez 
y ocho metros de largo por cinco de 
ancho, paredes de pizarra, cubierta 
de losa, limitada por todos los pun
tos dol horizonte con terreno comu
nal de los pueblos de Lil lo y Otero 
de Naraguantes. 

Dicha subasra tendrá lugar el día 
seis de Mayo próximo, en la sala de 
este Juzgado; no admit iéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que se 
consigne previamente el diez por 
ciento en la mesa del Juzgado; 

O. P . - I H O 

advirtiendo que no existen t í tulos 
de propiedad y que el rematante 
habrá de conformarse con la certi
ficación del acta de remate. 

E l valor en tasación es de cuatro 
mil pesetas, de cuya cantidad se 
deduce el veinticinco por ciento. 

Dado en Fabero, a treinta de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno. — Toribio/Garoía. 

Don LfíóinofDíaz Mari&as, Secreta
rio del Juzgado de Fabero. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado a 
instancia de D . Ignacio Biain Le
querica, se d i c t ó . sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispjsitiva, 
dicen: 

«En Fabero, a diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno; el Sr. D. Toribio García Te
rrón, Juez municipal de Fabero, 
vistos los precedentes • autos de jui
cio verbal civi! seguidos en este 
Juzgado a instancia, de D: Ignacio 
Biain Lequerica, casado, mayor de 
edad,-vecino de Vega de Espinare-' 
da, capataz-facultativo de minas, 
contra la Sociedad A n ó n i m a Antra
citas de Fabero, representada por 
su Director Gerente, en reclamación 
de mil pesetas por sus servicios 
como capataz facultativo, - • 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por el actor debo decla
rar y declaro haber lugar a la mis
ma y en su consecuencia condeno a 
la Sociedad Anónima- Aatraoitas de 
Fabero, y en su representación a su 
Director Gerente, al pago de la can
tidad de mil pesetas objeto de esta 
demanda al reclamante D . Ignacio 
Biain, y de todas las costas causa
das en este juicio. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde, se inserta 
este anuncio en el BOLSTIN OFIOIAI. 
de la provincia y se expide la pre
sente visada por él Sr. Juez en F a 
bero, a veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.—El 
Secretario, LUQÍUO ,Dfaf¿;— V.0 B.0: 
E l Juez, Ti^ribio Q^ro iá 
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